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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 del 
Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo 
dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, El centro Agropecuario del SENA Regional Cauca, requiere contratar los 

OBJETO:  
 
 
 
 
  

Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor contratista en 
el área ADMINISTRACION DE EMPRESAS; impartiendo formación profesional 
integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 
virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en 
asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de 
negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 
MENSUALES. 
 
Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor contratista en 
el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo formación profesional integral en los 
programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 
necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 
formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, 
atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN (Según el área a asignar de conformidad con el anexo No 2) 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

12 meses en el área y 12 meses docente para profesionales 
18 meses en el área y 12 meses docente para tecnólogos 
30 meses en el área y 12 meses docente para técnicos 
36 meses en el área y 12 meses docente si tiene CAP 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de: 
 
(5.061.022) CINCO MILLONES SESENTA Y UN MIL VEINTIDOS PESOS  MTE: 
a) Un pago en el mes de noviembre por valor de  3.230.441, c)un pago final en el 
mes de diciembre por valor de 1.830.581 
 
(5.061.022) CINCO MILLONES SESENTA Y UN MIL VEINTIDOS PESOS  MTE: 
a) Un pago en el mes de noviembre por valor de  3.230.441, c)un pago final en el 
mes de diciembre por valor de 1.830.581  

PLAZO: 

Máximo Hasta el 17  del mes de diciembre de 2021 contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de requisitos de 
perfeccionamiento y de ejecución del contrato, que en ningún caso podrá ser 
anterior a la fecha del registro presupuestal ni de la fecha de aprobación de la 
garantía. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
El domicilio contractual en la Ciudad de Popayán, el contratista ejecutará el objeto 
del contrato será Los Municipios del Departamento del Cauca. 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo de  quienes designe  el Subdirector del 
Centro  por escrito. 

ORDENADOR DEL PAGO:  Subdirector del Centro Agropecuario 
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servicios personales: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la 
función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 
119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las dependencias 
responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción 
y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes 
públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones de Centro 
para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar 
los procesos de contratación” del Centro. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el Centro de Formación programó la ejecución de formación   de acuerdo con el anexo 
en excell  adjunto, para lo cual necesita la contratación Dos (02) Instructores con el perfil indicado. Revisada la planta 
de personal del Centro, y conforme a la certificación emitida por la Dirección Regional no hay personal suficiente  de 
planta con la especialidad requerida para impartir la mencionada formación. 
 
Para el efecto, el Centro de Formación cuenta con disponibilidad de recursos presupuestales en la presente vigencia, 
Contratación de Instructores  y ha expedido el 4121 de 2021. 
 
El Centro Agropecuario Regional Cauca en el marco de sus competencias legales y reglamentarias requiere contratar 
Dos (02) con el perfil anexo. 
 
De tal manera que para el cabal desarrollo de sus actividades el SENA debe observar los principios generales que 
rigen la contratación estatal como son el de planeación, transparencia, economía, responsabilidad, entre otros, por lo 
cual se requiere dar estricto cumplimiento para justificar y adelantar la contratación directa de prestación de servicios. 
Por último, es preciso señalar que revisada la planta de personal del Centro, y conforme a la certificación emitida por la 
Dirección Regional no hay personal suficiente  de planta con la especialidad requerida para impartir la mencionada 
formación. Que por las anteriores razones se hace necesario suscribir los contratos de prestación de servicios. 
 
   

2. Obligaciones Específicas 
 
1 Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a 
las especificaciones exigidas por el SENA y desglosadas en detalle en la minuta del contrato. 2.Cumplir el objeto y 
alcance del contrato, de acuerdo con la programación asignada por Coordinación Académica en el marco de las 
políticas de calidad, pertinencia y eficacia. 3. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus los juicios de evaluación de los 
resultados de aprendizaje orientados en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles después de alcanzado el resultado, 
como también en físico 4.Entregar informes académicos que contenga: juicios evaluativos, novedades de los 
aprendices (llamados de atención verbales, inasistencia reiterada, resultado del plan de mejoramiento, actividades 
complementarias bien sean académicas y/o actitudinales); casos específicos para el acompañamiento de aprendices 
por bienestar o por coordinación académica y reporte de buenas prácticas o casos éxitos por los aprendices. 5. 
Registrar los resultados de la emisión de juicios de evaluación relacionados con los logros de los resultados de 
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aprendizaje o novedades del aprendiz, en los tiempos establecidos por el procedimiento de Ejecución de la Formación 
Profesional, en el aplicativo dispuesto por la Entidad. 6. Garantizar el autocontrol de la ejecución de horas de formación 
en el rango establecido por la entidad. En caso de no cumplir con el rango de ejecución mensual establecido por la 
entidad, el pago se hará proporcional y por el valor acorde al informe generado por la supervisión del contrato en el mes 
correspondiente.  7. Desarrollar las actividades del procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional orientando 
formación por competencias laborales y utilizando la estrategia metodológica de aprendizaje por proyectos. 8. Generar 
ruta de aprendizaje y asociar los aprendices a la ruta de la formación titulada o complementaria a su cargo según el 
cronograma de ingreso establecido. 9. Diligenciar las guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de 
apoyo para los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales actualizados y publicarlos en el Learning 
Management System LMS del aplicativo Sistema Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje Activo SOFIA 
PLUS, ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las actividades del proyecto de formación en el  LMS desde SOFIA 
PLUS.  10. Crear eventos en SOFIA PLUS. 11. Garantizar que la totalidad de aprendices susceptibles de contrato de 
aprendizaje de su formación se encuentren registrados en el Sistema de Gestión Virtual de aprendices SGVA.  
12.Participar en las actividades de implementación, mantenimiento y mejora del SIGA, en calidad de responsables de 
actividades enmarcadas en los procesos ejecutados por el centro de formación o en los que este interactúe. 13. Vigilar y 
salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, 
así mismo realizar todas las legalizaciones originadas en la obligación contractual. En caso de pérdida o hurto, deberá 
adelantar los trámites que por obligación estén establecidos en el vigente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN CASO 
DE PERDIDA Y/O DETERIORO DE BIENES Y/O DETERIORO DE BIENES Y RECURSOS Y RECURSOS DE LA 
ENTIDAD. 14. Brindar el apoyo técnico de su especialidad a la Subdirección de centro o al supervisor de los contratos 
de bienes y/o servicios del Centro de Formación cuando así sea requerido.  15. Brindar el apoyo técnico en el área de 
su especialidad para la elaboración de los estudios de sector, mercados y fichas técnicas requeridas.  16. Conformar 
por designación de la Subdirección de centro, los comités de evaluación o verificación de requisitos en los procesos 
contractuales relacionados con el área de su especialidad.  17. Realizar acompañamiento técnico en el área de su 
especialidad para la emisión de avales requeridos por la unidad de emprendimiento. 18. Participar de las reuniones 
convocadas por la subdirección y/o coordinaciones. 19. Participar activamente en la formulación y ejecución de los 
proyectos cuando sea requerido según el área de su especialidad y de conformidad con la programación académica 
establecida.  20. Desarrollar y apoyar actividades de investigación dentro de grupos de investigación, según plan 
operativo SENNOVA establecido por el Centro Agropecuario. 21. El o la contratista se compromete a capacitarse en el 
idioma inglés y aplicar certificación como mínimo el nivel A2 22.Informar a la subdirección de centro las oportunidades 
de relacionamiento con el sector productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual pudieran ser 
identificadas.  23. Durante el periodo de ejecución del contrato, dará aplicación al proceso de certificación de 
competencias según normas de competencias que aplican a la prestación del servicio de instructor, así como a los 
procesos que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. 24.No podrá auto -
certificarse en cualquier competencia de su propia instrucción a cargo. 25. Apoyar en el fomento de los servicios 
educativos de la entidad. 26. Respecto de la planilla para pagos de honorarios, se deberá tener en cuenta la Circular 
vigente o aplicable. 27. Garantizar dentro de los primeros diez (10) días calendario de cada mes, el pago de la 
seguridad social en salud, pensión y riesgos a que haya a lugar. 28. El contratista se obliga a NO suscribir en la 
presente vigencia anual, contrato de prestación de servicio alguno con otro Centro de Formación o dependencia del 
SENA en cualquier parte del País. 29. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de la ejecución del mismo. 30) El instructor contratista que no cuente con la certificación 
vigente de la norma de competencia "ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, 240201044" o la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL 
DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO, 240201056" deberá aplicar al proceso de 
certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva al 
mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2021. Solamente en el caso de los 
instructores que se contraten en fecha posterior a la última convocatoria que realice el SENA para aplicar a la 
certificación de la Norma, que se realice en 2019, no estarán obligados a aportar certificado o la evidencia de la 
inscripción.  31. Atender con estricto cumplimiento, los requerimientos y procedimientos aplicables y adoptar las 
medidas preventivas oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión, respecto del impacto y responsabilidad 
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ambiental, conforme a los criterios técnicos y legales, que serán objeto de evaluación durante el seguimiento a la 
ejecución contractual a través del Supervisor correspondiente. Igualmente contar con la vigencia de las licencias, 
permisos o autorizaciones de carácter ambiental que fueren exigidas para el ejercicio de la actividad descrita en el 
objeto contractual. 32. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  
 
OBLIGACIONES ESPECIALES: a) Programar y realizar el desarrollo curricular dentro del proyecto formativo,  b) 
desarrollar las actividades del procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional orientando formación por 
competencias laborales y utilizando la estrategia metodológica de aprendizaje por proyectos, c) generar ruta de 
aprendizaje y asociar los aprendices a la ruta de la formación titulada o complementaria a su cargo según el 
cronograma de ingreso establecido d) diligenciar las guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de 
apoyo para los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales actualizados y publicarlos en el Learning 
Management System LMS del aplicativo Sistema Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje Activo SOFIA 
PLUS, e) ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las actividades del proyecto de formación en el  LMS desde 
SOFIA PLUS f) crear eventos en SOFIA PLUS, g) registrar los juicios evaluativos de los aprendices de acuerdo con los 
tiempos y fases establecidas en el proyecto formativo, h) gestionar la actualización de los datos de los aprendices en 
SOFIA PLUS, i) garantizar que la totalidad de aprendices susceptibles de contrato de aprendizaje de su formación se 
encuentren registrados en el Sistema de Gestión Virtual de aprendices SGVA, j) reportar en SOFIA PLUS y en físico los 
juicios de evaluación, las novedades presentadas en el programa de formación (inasistencia, cancelaciones de 
matrícula y planes de mejoramiento) una vez terminado el resultado de aprendizaje en un plazo máximo de 5 días 
hábiles, asegurando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, k) implementar acciones 
preventivas o correctivas para garantizar la sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión, l) atender oportunamente 
los requerimientos que haga el supervisor del contrato y  presentar  informes mensuales de la ejecución del mismo. J) 
El contratista se compromete durante la ejecución contractual a aplicar en procesos de certificación en competencias 
según las normas, en cumplimiento a la función de instructor, así como a los diferentes procesos que el SENA adelante 
para certificar habilidades pedagógicas. Igualmente el contratista deberá capacitarse en el idioma ingles y aplicar a la 
certificación como mínimo nivel A2. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere los artículos 
32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia relacionada 
descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes internos 
y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y 
liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
El domicilio contractual en la Ciudad de Popayán, el contratista ejecutará el objeto del contrato será Los Municipios del 
Departamento del Cauca. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
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7. Justificación Valor del contrato: El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección 
objetiva establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación 
académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de Adquisiciones. 
Tomando como referente la Tabla de Honorarios vigente y expedida por el S.E.N.A., se fija como valor total para los Un 
Dos (02) contratos la suma  de 10.122.044 DIEZ MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS MTE, Soportado en el cdp el 4121 de 2021.Para poder adelantar por parte del SENA los trámites 
administrativos de pago, el contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como 
la certificación expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto 
y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 
pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a celebrar, y 
en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir una garantía de 
cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  
 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del valor total 
del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá 
vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a los limites, existencia y 
extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los 
perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) 
Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y 
d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
 
10. Supervisión:  
La supervisión del contrato estará a cargo de: La supervisión del contrato estará a cargo de  quienes designe  el 
Subdirector del Centro  por escrito. 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad de 
documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago Subdirector del Centro 
Agropecuario designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se 
comunicará a las partes mediante el SECOP II. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  
 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_____  NO______ 
 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  
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Que la Coordinación Académica revisó y validó y revisó la documentación presentada por el futuro contratista en el 
SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación 
del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto, recomienda la contratación al ordenador 
(a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento de 
los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  
 
 
Se expide en Popayán a los 28 de octubre de 2021  
 
 
 
 
ANDRÉSS COLLAZOS ROBLES 
Subdirector Centro Agropecuario 
 
 
              
 
Proyectó: Bibiana Guevara -Apoyo a Contratación 
 
 
 
Revisó: Julián Andrés Muñoz Bermeo-Líder de Contratación  
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